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Se deel»ra texta oflci»! y auténtico el de í-aa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
orígeB, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
lo tanto serán obligatorias en en cumplimiento. 
^ { S u p e r i o r Dtereto da BC á* Febrero de 1861). 

Serán sascritores forxoses á la Qaseta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos «ivilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respactivan 
provincias.] 

( B e a l orden de 26 de Setiembre de 1Ñ61). 

CORREGIMIENTO DE LA. M. N . Y S. L . 
CIUDAD DE MANILA. 

JZl Corregidor de esta M . N . y S. L. Ciudad de Manila, 
Hace suber: que á fin de corregir el sbuso que por los 

dueños de perros viene cometiéndose dejándoles circular 
libremente por las calles, pie ZAS y paseos de esta Ciudad 
y arrabales, lo cual á parte de la molestia que produce 
al veoicdarin, es peligroso por los casos de hidrofobia qua 
sue'en present rse en dichos animales, debido á la neurosa 
estaciou de calores por que atravesamos, ha dispuesto qiie 
se reproduzcan á continuación las disposiciones vigentes 
sobre el particular; en la inteligencia de que dentro del 
plazo que en las mismas se señala recibirán exacto y ca-
Taal cumplimiento-

1. 0 Se prohibe terminantemente á los dueños de per
ros alanos, mastines y en general todos los de presa, que 
los lleven por las calles y sitios públicos, pudiendo ha
cerlo si los conducen sujetos con un bosal y atados con 
un cordel fuerte ó con una cadena bien segura para que 
DO puedan causar ninguna desgracia; y esto solo en casos 
muy precisos. Durante el dia y aun dentro de las casas 
6 propiedades que guarden, estarán los perros de dichas 
clases, amarrados con toda seguridad. 

2. 0 Los dueños de los demás perros, cuidarán que 
estos, no anden libremente por las calles, y que cuando 
salgan de ellas, lleven un bosal y collar con l«s inicia
les de su nombre á fin de que por los dependientes de mi 
autoridad no se les tengan como perros vagabundos. 

3. 0 A los seis dias de la pubiioacioa de este brindo, 
se procederá por los agentes á quienes al efecto se dicta
rán ias instrucciones oportunas á la estirpacif.n de los per
ros que se encuentren por las calles, valiéndose para ello 
del envenenamiento, si no lUvan puesto el bosal y collar 
de que queda hecha mención, 

4. 0 Si después de pasado este plazo, se encontrasen 
perros por las calles y sin ninguna de las precauciones 
que quedan dictadas, se impondrá á sus dueños una 
multa de uno á diez pesos, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que puedan incurir por las desgracias que oca
sionen los citados animales. 

5. 0 Los conductores de carros de limpieza de esta Ca
pital, recogerán cuantos perros muertos encuentren á su paso 
por las calles y plazas, y los enterrarán eu las playas, al 
depositar las d"emá8 basuras en los sitios designados para 
vertedero de las mismas. 

Dado en Manila á 3 de Octubre de 1885.=Luis R. de 
Elizalde. 1 

REAL A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secreto ría. 

Estando vacante la plaza de 2.° Ejecutor de 
justicia, ios que deseen optar á ella presenta
rán sus solicitudes en esta vSecretaría en el ter
mino de treinta dias á contar desde esta fecha; 
siendo de advertir que el que la obtenga dis-
trutará el sueldo mensual de ocho pesos treinta 
Y tres céntimos y además las dietas correspon
dientes cuando las ejecuciones tengan lugar en 
Provincias. 

Y en virtud de acuerdo del Tribunal Pleno, 
Se publica para conocimiento de los que quie-
ran solicitarla. 

Manila 3 de Octubre de 1885.—Pedro Na-
varro. 

illlir1 m m . 
C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Hal lándose vacante una plaza de cornetin prin

cipal de músico de 1.a clase, una de cornetín 1.° de 
2.a clase, una de bombardino ó barí tono y otra de 
'ornetin 2.° de 3.a clase y una de educando en la 
banda del RcgimieHto Peninsular de Artillería, se 
hace saber al público para que los que deseen ocu
parlas puedrtn presentarle al concurso que con este 
objeto ha de tener | j j g t $ en el Cuartel de S Diego, 
de esta Capital ei dia 26 del coi ríen e á las nueve 
de la mañana , debiendo los paisanos que piensen 
tomar parte en él, solicitarlo por medio de instancia 
que dirigirán al Excrao. Sr. Brigadier Subinspector 
de Artillería. 

De órJen S. E .—El Brigadier Jefe de E. M., Se
bastian de la Tone . 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servido de la Plaza para el 6 de Octubre de 1885: 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los mis
mos.—Jefe de dia.— El Sr. Coronel Teniente Coronel D. 
Luis Navarro Mavilla. = I(n.'igin;íria.==Otro D. Joaquia 
Vara de Rey ==HospitaI, provisiones y paseo de enfermos, 
Artillería=Música en la Loneta, n.0 2. 

De órden del Exorno, .ár. General Gobernador Militar. 
— El Ooronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Fregó. 

' • IIsimia. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 204 
DIRECCION DE HIDROGRABVÉA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes 

MAR BÁLTICO. 
Isla Gotland. 

Luces para pescadores en la"costa SE. de la isla 
de Gotland. (A, H. , núm. 192il072. París 1884). 
Las siguientes luces se ein ieuden cuando los pesca
dores de sus respectivas localidades están pescando 
fuera: 

1 . * En Kapelle, dos luces blancas tijas, elevadas 
7m, 1 sobre el mar, visibles á 4 millas y distantes 
la una de la otra 57 metros, en la marcación N . 
I l 2 O.-S, I i 2 E. 

Situación dada: latitud N . 57' 13' 15" y longitud 
E. 24e 52' 54". 

2. a En Harta, para el puerto del NE., dos luces 
blancas fijas, elevadas 7m, i , visibles á 4 millas y 
distantes la una de la otra 1% metros, en la mar
cación NNO. I i 2 O.-SSE. 1{2 E. 

Situación dada: latitud N . 57° 10f 30' ' y longi
tud E. 24° 51l 29". 

Para el puerto del SO., dos luces blancas fijas, 
establecidas á 17 metros en la línea NNO. 1(2 O.-SSE. 
1(2 E. La luz N . , elevada 6ra,5 y la luz S., ele
vada 5m16, son visibles á 3 millas. 

3. * En Tomteboda, dos luces blancas fijas, á 34 
metros N . 1(2 O.-S. 1(2 E. la uua de la otra, ele
vadas IGn^g y visibles á 5 millas. 

Situación dada: latitud N . 57° 11 ' 20" y longi
tud E. 24° 45' 59". 

4. * En Hns, dos luces blancas fijas, á 31 me

tros N . 1Í2 O.-S. 1(2 E. la una de la otra, eleva
das á l h m £ y visibles á 5 millas. 

Situación dada: latitud N. 57° 10' 30a y longitud 
B. 24° 43{ 37 £. 

Variación: 8o NO. en 1884. 
Cuaderno de ft*ros 84 A. Carta número 799 de 

la sección I I . 

C A N A L DE L A VIANCHA. 
Francia. 

Boya luminosa de Haut de Quarante. (A. H . , 
núm. 192(1073. París 1884). Según te légrama del 
Jefe del servicio de la Marina en el Havre, la luz de 
destellos de la boya luminosa del Haut de Quardnte 
(véase Aviso núm. 199 de 1884), se ha hecho fij^. 

Cuaderno de faros 84. Carta 783 de la sección l í . 
Desaparición de la boya Víanquet, en la rada de 

La Hougue. (A. H , nú n. 192(1074. París 1884). 
El Vice almirante, Comandante en Jefe del primer 
departamento marítimo, háée saber por te légrama 
del 22 de Noviembre de 1881, que | la boya 
Manquef, ha deseparecido en la noche del 21 al 
22 de Noviembre 

MARMEDITERRANBAO. 
S v ria. 

Luz sobre la isla Ruad ó Arver. Adassi. (A. {H. , 
núm. 192(1076. París 1884). Desde el 25 de No
viembre de 1884, «e enciende sobre el torreón más 
elevado de la fortaleza situada en el centro de la 
isla Ruad 6 Arvet Adass^ una luz giratoria blanca 
co i destellos de 15 segundos en 15 segundos, y 
eclipses totales (véase Aviso núm. 95 de 1884). 

El poco luminoso está elevada 28 metros sobre 
el nivel del mar y es visible á 16 millas. 

Situación: latitud 34» 52' N . y longitud 42» 03, 
334< E. 4 

Cuaderno de faros 83. Carta nú n. 4 de la sec
ción I I I . 

MAR DE CHINA. 
Cochinchina francesa. 

Cambio de alumbrado en la entrada del rio de 
Saigon. (A. H., núm. 192(1077. París 1884). Según 
noticia el Capitán de fragata de la Marina francesa 
Mr. Martiai, que manda el €Cha nplain,> la luz flo
tante de Cangiou, ha sido reemplazida por un faro 
metálico, levantado en el mismo sitio; el faro está 
terminado, pero ^ l aparato detimtivo no se colocará 
hasta Enero de 1885. Provisionalmente tiene una 
luz fija blanca, visible á 7 millas. 

La boya que existía eu ía extremidad NB. del 
banco Cangiou, ha sido reemplazada por un barco-
faro que suarenta una ¡uz fija roja, visible á 7 mi
llas. Este barco-faro, será también reemplazado por 
otro faro raetáli'O que actualmente ae está constru
yendo y que recibirá su aparato en 1885. 

Situación del faro sobre pilotes: latitud N . 10* 
26' 50;í y longitud E. 113o 9' 13u. 

Situación del barco-faro latitud N . 10° 24' 40a 
y longitud E. 113° 13' 28 '. 

Cuaderno de faros 86. Cartas núm. 654 de la 
sección V. 

Madrid 12 de Diciembre de 1884.=»= El Director. 
Ignacio G a r c í a Tudela. 
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AYUNTAMIENTO DE M.A.NILA.. 
Secreíaría. 

El viérnes próximo 9 del que rige á las diez de 
su mañana , se venderán en pública subasta en esta 
Secretaría, wn caballo y dos cabras declaradas de 
comiso. 

Lo que de órden del Excrao. Sr. Corregidor, se 
anuncia para conocimiento del público. 

Manila 5 de Octubre de 1885—P. I . , Gerardo 
Moreno. • 

R E A L SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE AMIGOS DEL PAIS DE FILIPINAS. 

Sesión ordinaria el Miércoles 7 del actual, á las 
nueve y media de la noche en su casa calle de Pa
lacio n-0 7, para tratar de asuntos de interés. 

Manila 3 de Octubre de 1885. - E l Sócio-Secretario, | 
A. de Malibran. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil se saca rá á subasta pública el ser
vicio de reconstrucción de la corcel pública de San 
Isidro de la provincia de Nueva Ecij-i bajo el tipo 
en progresión descendente de 19.989,39 pesos y con 
entera sujeción al pliego de condiciones q-ie á con 
tinuaciou se inserta. E l acio tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reun i rá en la casa núm. 7 de la calle Re d de 
Manila (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 26 de Octubre próximo 
las diez en punto de su mañana . Los que deseeu 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidhS en papel de «ello 3.* acompañando 
precisamente por separado t i documento d« garan
tía correspondiente. 

Manila 26 de Setiembre de 1885.—Enrique Bar
rera y Caldés. 

Dirección general de Administración Ci'ñl de F i l i 
pinas.— l'iiego de condicione» administrativas prara 
la contrata de las obras de construcción de una 
cárcel pública en San Isidro Cabecera de la pro
vincia de Nueva Ecija. 
Aríículo 1.° Se saca á pública subasta las obras 

de construcción de una cárcel pública en San Isidro 
Cabecera de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión descendente de 19.989 pesos 39 
céntimos. 

Art . 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de las 
obras ó sean pfs. 999*46 4[ cuya carta de pago acom
pañará , si bien separadamente, al pliego d® licita
ción sujetándose éi te al modelo correspondiente. 

Art . 3 * En la ejecución por contrata de la es
presada obra regirán además del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867, y de 
las facultativas aprobadas en 22 de Noviembre de 
1878, las siguientes prescripciones económico admi
nistrativas. 

Ar t . 4.* El licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra tendrá quince dias de término conta
dos desde aquel en que se le notifique la aprobación 
del remate para formalizar la escritura de contrata. 

Ar t . 5.* Podrá constituir como fianza el depósito 
provisional preatntado para tomar parte «n la l ic i 
tación, can-eaudo su carta de Pago por otra que 
esprese que se destina aquel á este nuevo objeto 
y reieniéndola el 10 p g de la obra que haya eje
cutado hasta completar la décima parte del total 
importe del presupuesto de contrata, que como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Art. 6.° El contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que haya 
<*jeciifado con arreglo á certificación del Ingeniero, 
hecha la retención que espresa el artículo anterior. 
Si desde la fecha de uno de estos documentos trans
curriese más de un mes sin verificarse el pago desde 
fines de dicho mes, se acredi tará al contratista el 
uno por ciento mensual de la cantidad devengada 
que hubiere dejado de percibir. 

Art 7.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de loa artículos 10, 13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales ó si 
procediese con notoria mala fé en la ejecución ue 
las obras, se la podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civi l de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que 

no bajarán de veinte pesos ni «scederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la primera cer-
tiíicaclou que después hubiere de expedirse, enten
diéndose que de antemano renuncia á tada recia-
macion contra esta clase de providencias al derecho' 
común y á todo fuero especial. 

Art, 8.° El tiempo de duración para «oncluir ]]a* 
obras es el de dos años y si por circiLastancias es
peciales ó improvistas no se hubiesen podido con
cluir, el contratista lo hará presento al Jefe de l a 
provincia para que oido ei parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma, lo elle ve con su i n 
forme á esta Dirección general de Administración 
Civi l á fin de que determine lo que» juzgue coave
niente. 

Art. 9.° Los gastos de subasta y escritara se rán 
de cuenta del contratista. 

Art . 10. No se entenderá vAMo el contrato Ín
terin no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 19 de Setiembre de 1885.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, Francisco de P. Grajlvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Exorno. Sr. Presidente y vocales de la Junta 

de Almonedas. 
1). N N vecino de N enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta de esta Capital 
de por la Dirección general de Administración 
Civil , asi como de la instrucción de subasta y pliegos 
de condiciones generales» f iculrativas y económicas 
que han de regir en la contrata de la obra 
de, . . . se compromete á tomar por su cuenta dicha 
obra por la cantidad de pfá (en número y letra). 3 

SEOUETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al pú
blico que el dia 3 del entrante Noviembre á las diez 
de S'i mañana, se sacirá á licitación pública el suminis
tro de los efectos diversos correspondientes al grupo 8.° 
lotes números 2 y 3 que se necesite i durante dos años 
en el Arsenal de Cavite, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar, ante la Junta que corresponde al efecto que se 
reunirá en la Comandancia general de dicho Establecimiento 
en el dia espresado y una hora antes de la señalada; de
dicando los primeros treinta minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y los 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.o, acom
pañadas del documento de depósito, y de la cédala per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte 
que en el sobre de los pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 2 de Octubre de 1885.—Enrique Rodríguez 
Rivera. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. = Pliego de 

condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los efectos diversos, correspondientes ai 
grupo 8.° lotes números 2 y 3 que se necesiten en este 
Arsenal por el término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego y para facilitarla se divide el servicio 
en los dos lotes que la misma relación espresa, cada uno 
de loa cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
«abasta y las condiciones que han de reunir los espresa
dos artículos para ser admisibles, son los que se señalan 
en la citada relación. 

3 a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Apostadero el dia y hora que se anun
ciarán en la «Graceta de Manila.» 

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel del sello 3.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
así como la cédula personal ó bien la patente los naturales 
del Imperio de China, siu cuyo documento no le será 
admitida la proposición. Al mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, 
en metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes: 

Paia el Iota núm. 2 58'40 pesos. 
3 563'88 > 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se 
hicieren en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brá de ser precisamente en metálico. 

5* Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 

liubier© que procede» á licitación oral entre los autores 
ellas, se entenderá qpe renuncian al derecho á la puja 1,,̂  
que abandonen el local siu aguardar la adjudicación, la cu4[ 
tendrá lugar por el órden preféreute de-numeración dé 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesado^ 
s» negaren á mejorar su oíerta. 

Itas rebajas que-se hagan, tanto en las proposicion6j 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma unĵ  
dad y fracción de unidad monetaria, que la adoptada pa^ 
los precios tipos; 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definí, 
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
eumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Oeiu 
tral de Hacienda y en la forma que establece la coadu 
cion 4.a, las aantidadea siguientes: 

Para el lote n ú 2 . . . . . IIG'SO) pesos. 
« » 3'. „ . . . 1127'm » 

Esta fian-za no se- devolverá al Contratista hasta (|Uft 
se halle solvente de- su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar el siuaí. 
nistro de- los efectos contra.t-idos después de trascurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que se \$ 
notifique la adjudicacian definitiva d-̂ l servicio, verificando 
desde- entonces hs entregas que le prevenga el Sr. Orde
nador del Apostadero; eu la inteligeocia de que la Ad-
mit>istracion, hecha abstracción de lo q̂ tse compren los ba
ques con los fondos económicos, solo contrae el compro-
s&iso de adquirir los efectos que se vayan necesitando 
el Arsenal pira las atenciones del servicio durante dos 
años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plaaj 
se contará desde la fecha de la escritura, ó desde la ei 
que se notifique la adjudicación del servicio caso de que 
el lote núm. 2 se adjudique separadamente 

No obstante lo espuesto en ei párrafo, anterior, el Con
tratista prévia la presentación y admisión de los ejempU-

! res de la escritura de su contrata, podrá si lo onviuiere, 
j dar principio al suministro de los efectos, antes de tertni-
I nar el antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase 
1 dispuesto á efectuarlo, deberá asi manifestarlo al Sr. Or

denador por medio de escrito; en la inteligencia de qae 
de serle aceptada su proposición, queda por este hecho 
sujeto á las mismas obligaciones que si hubiesen trans
curridos los sesenta dias citados. 

8. a El Contratista presentará en el Almicen de re
cepción de este Arsenal acompañados de las facturas guias 
por duplicado redactadas según el modelo núm. 7 á qu» 
se refiere el artículo 17 del Re .'lamento para la Cont i' i-
lidad del material de 10 de E lero de 1873, los artículos 
que ordene la citada autoridad, dentro del plazo de treiuU 
dias, contados desde el siguiente al de la fecha de U 
órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente,, 
resultarea inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir las coudiciones estipuladas, se obliga el Contra
tista á reponerlos en el plazo de quince dias á partir de 
la fecha del reconocimiento y á retirar del Arsenal ea 
el término de uu dia los desechados, ó en el plazo pru
dencial que fije el Éxotno. Sr. Comandante General de 
este Establecimiento, caso de que á tenor de lo prevenido 
en la Real órden de 14 de Abril último, el material re
chazado por su excesivo peso, volumen ú otras circunstancias 
así lo requiera, pues, de lo contrario procederá la Adminis
tración á venderlos por cuenta del interesado; resemu-
dose el 10 pg del producto por razón de multa, más el 
importe de los gastos que la venta origine. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no preséntelos efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentados eu dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que eJ-
tablece también la condición de referencia; 

3. 0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno pnr 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación, de lo3 
efectos contenidos en el lote de que se trata por cad» 
dia que demore cualquiera entrega por cuenta del rais-no 
lote, ó la reposición de los desechados, después del ven
cimiento de los plazos que para uno y otro objeto e3'8' 
blece la condición octava; y si la demora excediese, 0U e 
primer caso, de quince dias, ó de diez dias, en el seguoí10' 
se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falj5' 
adjudicándose la fiinza respectiva á favor de la HacieQ11*. 
y quedando subsistentes las multas impuestas. • 

11. En el tercer caso de los espresados ea la concu 
cion novena, se rescindirá igualmente el contrato con per 
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pe'1* 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya Per 
juicios que indemnizar al Estado. ^ 

12. Para los efectos de ¡as cláusulas anteriores )' 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
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clara que se considerará exento de responsabilidad, a^ 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 5 
del importe total del pedido. r 

13. E l Contratista deberá residir eu Cavite ó ^ ^ 
un representante en esta locjalidad para todo lo concerní 
á la entrega mxterial de los efectos contratados. ^ 

14. Dentro de los quince diaa siguientes al ^ 
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j eipe^'rá por la Ordenación del Apostadero l i -
l l ^ de sa i"1?01^6 ^ fdVor del Contratista, contra la 

^Qgntral de Hacienda pública de estas Islas. 
e¿H obligado el rematante al otorgamiento de 

^ ue deberá presentar al Sr Ordenador del 
deütro de los diez dias siguientes al en que 

tifiq116 â adju(^^cac^oa del remate. 
00 je caeata del misino todos los gastos del expe-
*J sab^tai lue coa arreglo á lo dispuesto en Real 
1 6 ¿e Octubre de 1866 son lo? siguientes: 
y)3 que se cmsea en la publicicion de los anun-
,• -0 de condiciones en los periódicos oficiales. 

los que correspondan, según arancel al Escribano 
isteacia y redacción de las actas del remate, as í 

1 r el otorgami«uto de la escritura y copia testimo-
C la misma; y 

y s de impresión de treinta ejemplares de dicha 
^ que ba de entregar el Ooutratista para usi de 

cuando mas á los quince dias del otorgamiento 
i^jitura. í*01' cada dia de demor i en la entrega de 
impresos se impondrá al rematante multa de cinco 

escritura del c mtrato deberá solo contener el pliego 
Liciones, la reiacion en él citada, la feoba del pe-
joficUl en que dicho pliego se inserte, e! testimonio 

del remate, copia del document ) que j istifique el 
¡¡o ó garantía exigida y la obligación del Ooutra-
|ir4 cumplir lo estipulado. 
a oaso de que el lote uúm. 2 se subastara inde 
atemeute del lote nú Ta. 3, se eximirá al rematante 
ligación de otorgar escritura, debiendo entregar 
liigir qiiuce ejemplares del periódico oficial en 
liubiere pubüeido el pliego de condiciones, como 

I el dooumenüo que jusCifiine la imposición de la 
|ae deberá presentar al Sr. Ordenador del A-pos-
dentro de los tres dias siguiente al de la adjudi-

Jel servicio. 
Además de las condiciones expresadas, redirán para 
trato y su pública licitación, las preseripoioaes del 

Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las generales 
is por el Almirantazgo ea 3 de Mayo de 1869, 
ea las «Gracetas de Manila» núm.s 4 y 36 del 
1870, asi como sus adiciones posteriores en cuanto 

opoagin á las contenieras en este plieg ). 
iialdeOavite 3 de Julio de 1885. = El Contador de 
8,'Juan FuerCe3. = V.o B.o—El Comisario del Ar-
Mauuel Sityar y Gañas. 

Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 

MODELO DE PROPOSICION. 
fc'lff., vecin ) de.... do nioiliado en la calle.... nám 
laombre (ó á nombre de I). N . N. , para lo que se 
«apetentemente autorizado) hace preseite: Que im-
idel anmieio y pliego de condiciones iuserWH en la 
ra de Manila» núm de fe3ha para la subasta 
imioistro de los efectos diversos que se necesiten en 
«eaal de Cavite, durante dos años, se coro arómete á 
listrarlos, correspondiente al lote (tal) ó á los lotes 
[•«pal) del grupo 8.°, con estricta sujeción á todas 
wdieiones coatenidas en el pliego y por los precios 
idos como tipos p-ira la subasta en la relación unida 
»ui,> (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
Üíto en el lote tal, tantos ea el cua!) etc. (Toio ea 

Fecha y firma, 
•wpia, Enrique Rodríguez Rivera. 

^:=EQ virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 
io del año último, los licitadores tienen el deber de 

í051" sa domicilio en el punto donde presenten su 
WlOIOQ. 

^ría de Acopios del Arsenal de Cavite.=.Jefitura 
Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación de 

ct()3 ^ue se sacan á pública subasta y de los pra-
Que han de servir de tipo, condiciones facultativas 

de las entregas. 

GrRüPO 8.° 
Efeutos diversos. 

Lote núm. 2. 

Clase 
de 

unidad. 

Precio tipo. 

Pesos. Cént. 

Estnarch. 
Nverizador de Galante, 

^ ta t i les de instrumentos de 

\k curaciones, ! 
Jfal de instrumentos de 

^ ^putaciones. 
I9 Potistas. 

madera para fracturas. 

id. 

id. 
id. 

6 
6 

16 
6 

re-
id. 162 
id. 59 

d* Pravatz. . 
lf¿«troCri8tal blcOQvexo de 4 cjm. 

^ disco de metal y mange 

^ deC0V*Í8 lailceta8-
f^etm ^ ? fino Para colirios. 

Ci,n C1ÍI1ÍG0S. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

12 
16 

66 

86 

24 
13 
86 

0 25 

50 
15 

» 
75 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

Kg-
N . 
id. 
id. 

Kg . 
id. 
id. 

N.* 
id . 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

Bilon. 
N.o 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
N.0 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 

N.0 
id. 
id. 
Kg . 
N.ü 
id. 

id. 
id. 
id. 

N , " 
id. 
id. 

id. 
Kg . 
id. 
N .o 
id. 
id. 
Kg . 
id. 

N « 
id. 
Piel. 

K g . 
N. 0 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
Pg> 
M . 
id. 
N . 0 

1 
22 
3 
1 
1 
0 

16 
1 
3 
0 
2 
2 
4 

0 
1 
1 
3 
2 

1 
1 
0 
O 
O 
O 

0 
0 

50 

58 
> 

66 
37 
37 
25 

33 
75 
80 
58 

68 
50 
50 

30 

30 
50 
15 
12 
27 
28 

20 
23 

50 
79 
95 
12 
25 

Algalias de goma elástica. . N . " 0 
Anteojeras de tela metálica j cristales 

ahumados. 
Aparatos de fracturas completos. 
Bragueros hemiarios inquínales dobles. 
Bragueros sencillos para el lado derecho., 
ídem id. para el id. izquierdo. 
Correillas de respeto para bragueros. . 
Esponjas finas. 
Embudos de cristal para botica. 
Férulas de esteusiou de Dessault. 
Idem elásticas. 
Hilas informes. 
Idem inglesas. 
Idem largas. 
Medidas de cristal graduadas hasta de 

500 gramos. 
Morteros de id. con mano d© lo mismo. 
Idem de loza con id. 
Idem de pórfido, mano d© lo mismo.. 
Orinales de pedernal ó lozi. 
Palanganas ó aljofainas de pedernal ó 

luz i . 
Pisteros de pedernal ó loza. 
Platos de id. soperos para enfermería. 
Papel de estraza. 
Petates. 
Tablillas sueltas para fracturas. 
Tazas de pedernal ó loza para caldo 

coa asas. 
Ventos is de cristal. 

Lote núm. 3. 
Algodón en desperdicios. 
Idem para em jaquetar. 
Idem para torcidas. 
Barras de lacre ne^ro. 
Bdaos de cañ^. 
Bombas de cristal en f n'ma de tulipán. 
Idem id. liso guarnida de latón para 

luz de miriposa (globo). 
B )tellas d« cristal liso. 
Botellas do barre coa su plato. 
Cristales de patente planos blancos de 

800 á 1000 qm.2 exclusive. 
Cristales ordinarios sencillos de dife

rentes dimensiones. 
jSartod de plumi perry para dibujo. . 
Cribas ó cernidores de caña. 
Cola común. 
Cepilleras de pedernal ó IOZÍ. 
Idem de china ó porcelana. 
Cepillos bruces para limpiezi de cos

tado. 
Ide n para limpiezi. 
Depósito de gas para lámparas. 
Empaquetadura de patente de diferen

tes dimensiones. 
Escobas de breso ó ram^ y millo. 
Idem de palma de mano. 
Idem id. con mm2:o de caña ó madera. 
Esp u-tones ó canastos de bejucos en

teros. 
Estopa de bonete ó coco. 
Esponjas ordinarias. 
Esoupideras de pedernal ó loza. 
Escribanía de madera y cristal. 
Idem de cristal. 
Fieltro animal alquitranado. 
Idem id. sin alquitranar. 
Fraseos de cristal con tapón esmeri

lado para envase de medicinas. 
Guarda brisas de cristal. 
Gacelas. 
Goma elástica en plancha de varios 

gruesos. 
Jarros de pedernal ó loza. 
Jaboneras de id. id. 
Idem de china ó porcelana. 
Lidrillos de patente ó asperones para 

limpieza. . id. 0 2C 
Lamparillas ó sebolletas de cristal para 

faroles de alumbrado. . i d . 0 75 
Lámparas ó quinqués de cristal para 

sobremesa. . id. 1 
Mechas de algodón para lámparas. . id. 0 
Papel blanco ordinario, . Pg, 0 
Papel tela para calcar. . M . 1 
Papel continuo para dibujar. . id. 0 
Pebetes. . N . 0 0'32 el c.0 
Pastillas de goma para borrar tinta y 

lápiz. . id. 0 
Platos de pedernal ó loza servilleteros, id. 0 
Platillos de id. id. para tazas y posillos. id. 0 
Reloj de cámara y pared. . i d . 11 
Tela d« esmeril de varios números. . Pg. 0 
Tubos de cristal para reverberos. . N , 0 0 
Tazas de pedernal ó loza para café. . id. 0 
Tinta azul de Prusia. . Tarro. 0 

3 
1 > 
0 50 

(O1 02 pnr 
d[m 2. 

1'25 «artm 
0 19 
0 
0 
0 

i 
1 
2 

4 
ü 
0 
0 

0 
o 
3 
o 
2 
4 
0 
0 

1 
0 
1 

4 
0 
0 
o 

40 
50 
72 

18 
18 
50 

03 
01 
10 

69 
20 
72 
50 
76 

> 
12 
75 

20 

50 
50 
50 

10 
01 
60 
15 

20 
20 
10 

> 
05 
18 
10 
50 

Tinta carmin. . id. 0 50 ^ 
Tinta de China. . Barra. 0 40 
Tarros de pedernal ó I o n . . N . 0 0 20 
Vasos de cristal liso. . id. 0 25 
Idem de vidrio- . id. 0 06 
Papel de arena ó esmeril para lijar. . Pg. 0 06 
Papel filtro blanco. . id. 0 02 

Condiciones facultativas. 
Blisas portátiles de instrumentos de c i rugía .=Si unv 

bolsa envase de Chignng, y eu la chapa de plata del 
cierre las iniciales 8. ¡VI. de la A., debe coatener los 
instrumentos siguientes: una pinzi de curación de anillo,, 
una ligera recta de punta rom i , una espátula' con cUva-
dor, una pinza de Amussat, una porta-piedra y lapi
cero de plata con lapicero (el que abrazi la piedra) de 
platino, un bisturí de filo recto, un id. id. convexo, una. 
aguja de pasar sedtles, una smda de hombre y muge? 
de Ballog ea piezts, una s mda acaual i d i de chapa Uuu» 
dida, un estilete de botón (de plat .) con ojo, uno id. ao*-*. 
nalado, de plata, seis agujas curvas y se mcurvas surtidÍS^ 
un bisturí de botón, un apostemero, una lanceta para va.-
cuna, dos id. id. comunes para sangría y un porta-lecbt-
nos, los cabos deben ser de márfil ó carey todos de la^ 
mejor calidad, las piezis de acero bien templadas y sia 
estar picadas por la humedad. 

Aparato Esmarch.—Li venda ha de ser elástic i y bas
tante resistente y el tubo de buena gorui y elasticidad» 
los casquetes de los estre n )Í5 de éste se han de adoptar 
bien al tubo y que una de las cideoas termine ea a i 
ángulo. 

B )lsas de curaciones.—Eu una bolsa de envase imi
tando á Chagring, en la chapa S. de la A, debe coa
te ner los instru ueit03 siguientes: una tijera recta, \x\xx 
pinza de anillo, una espátula, una porta-piedra de ébano, 
un porta-lechinos, seis lancetas surtidas, (en su caja), una. 
navaja pequen i para rasurar y un estilete con ojo, ios 
cabos deben ser de márfil ó carey tolo de la mejor 
Cilidad, las piezis de acero bien tenpladas y sin estir 
picadas por la humedad. 

O i j i de ampaticiones.—En una caj i de caoba co i 
cantoneras, pestillos y asas de metal, doble cerradura y 
funda de tela impermaible, y de cuero encima, o JO. 
corréis. En la chapa d i latón de la tapa las inici i lei y 
letrero S. M. de la A, debe coatener lo siguiente: d >* 
torniquetes de Petit, uno id. de presión continua de Chir-
rier, uno id. compresor de Oupuytren, cuatro tortores con sus 
cintas, un cuchillo de amputación, con hoja de un fiiok 
punta aguda y 23 c[m de lirgo, un cuchillo de ampuüa-
eion, coa h >] i de un filo, punta a^uia y 20 qm largo, U A 
cuchillo de amputación con hoja de un filo, punta agud* 
y 17 c[m largo, un cuchillo de ampataeiou coa hoj* da 
dos filos, punta aguda y 19 c[m largo, un ouahillete recto» 
de punta aguda, un filo y 10 c[m largo, ua bisturí da 
mango fijo y eorte rejto, uno id. id. id. coavexo, d)* 
piezts de Am issat, una id de presión contíam dti 
Cnarner, uaa evina de mmgo firme, uu tenájalo d i 

j mango fijo, una aguja de Cooper, una idea de Desohamys, 
í una temza incisiva, una tijera fuerte de punta roma, un* 

sacábalas de Bonieus, uaa id. de Wicher y Blass é, ua* 
sierra de árbol grande, coa h )j» ariicuiadi y d ŝ de res
peto, en su caji, seis agujas de sutura, curvas surttdiS^ 
en su caja, seis id semitíurva? i d , ea su caja, cinjueUi 
alfileres de sutura, en su caja, na estilete recto, uao i d ^ 
acanalado, uaa sonda acanalada de pauta rom i , un. 
carrete de torzd de seda, una pie ira de afilar cou au 
mango, fuera de la cija, un cuero suavisado, fuera d* 
la caja, una caja pasta mineral para el anterior, fuera da 
la caja y una piel de gamust, ios ctbos deben ser da 
marfil ó carey, todos de la mejor calidad, las piezts da , 
acero bien templadas y sm esttr picadas por la humedad^ 

C-íj* general de iiistrum9atos.=«Ea ua^ caja como i * 
de amputaciones. Sobre ia tapa de la chapa las mismia 
iniciales S. M. de la A. y por inscripción debajo «lástra
me ntos di versos, > debe contener los instrumentos sigaiea-^ 
tes: una sierra de cadena, una id. de cnstagalli, un escu-. 
pío, una gubia, un martillo de plomo, seis agujas de plata^ 
pan la sutura ensortijada de labio leporino, ua oauterio 
cilindrico, con mtngo comuu, un id. entelar, con id . id.* 
un id. munular, con id. id., un id. olivar, con id . id . , uaa, 
trofiaa inglesa, de mango desarticulado, tres coronas sur
tidas para la anterior, un perforador, un espoliador, un t U 
rabuzou, un cuchillo lenticular, una legra, un clavador do-, 
ble, un sepille, tres sondas de plata surtidas, con sus es-, 
tiletes del mismo metal, un catéter acanalado de mediano 
grosor, un juego de trocares de Matthieus, un trocar curva 
acanalado cou su cánula, para la función de la vegiga^ 
una sonda exofágica, de goma con su estilete, un degla-
tider con gancho exofágico, para la extracción de los cuer
pos estraños eu el exófago, un cuchillo de desartieulaciont 
de Larrey, un id. fuerte para cartílagos, una sonda d% 
Blandió, una tigera de Listón, una piuza fina para ios 
ojos, un Speculum anitribalvo, un id. auri, una tijera recta^ 
una id. ourva sobre el plano, una id. id., sobre el dorao^ 
una porta-moxa de Larrey, una jeringa para hidroceles 
de vástago graduado, una canuta de plata para la traqueo-
tomia, de Gharrier, un escarificador para los párpados, 
un imán para la estraccion de los fraeaientos de aierro 
implantados en los ojos, un estelescopo completo de Larrey, 
un estriangulador (tíjreasaur) de Chtiaseguac, una eviaa*. 
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doble con rosego fijo, un fortaltpzos, de Bell, una sonda 
acsnaleda semicurva, de punta roma, una id. id. recta 
de punta «euda, d< s eFealpelos fuertes de dos filos, una 
sonda de Bellog. una pinza fuerte de pólipos, y para ex
traer esqnirles. dos »gvij«s de cataratas de Dupuytren, un 
cuchillo de Bitcher (ceratótomo). una tijera pequeña para 
los ojos, curva sobre el plano, una cucharilla de Daviel, 
un dilatader de los párpados, Ireinta oerrefcfinas de Tidal, 
surtidas, en gu caja, una cucharilla para el oido, para la 
bernia estrergnlad»», una sonda acanalada de Boyer (sonda 
h ] f ñ n ) , para ja hernia estrangulada, un bisturí de Cooper, 
para la hernia eslrargulf'ds, un id. de Tbcmpson, para 
1» bercia estrangulada, dos estiletes de pinta copelada, un 
bisturí recto, un id. convexo y un id. botonado, los cabos 
deben ser de marfil ó carey, todos de la mejor calidad, 
las pitzps de acero bien templfcdas j sin estar picadas por 
la humedad. 

Caja de dentista.—En una caja envase de caoba con 
pertilios de metal y correspondiente cerradura, conteniendo: 
«na. llave de garangueot, con cuatro uñas surtidas, una 
piusa ó dentusa recta, una id. curva, una id. para es-
trsccion de incisivos y caninos, un descarnsdor, un cau
terio cómico de Gririot, dos palancas ó botadores, una 
lima de cuatro caras y una legra de corte variados. 

rvja de ventosas.— Er. una caja envase de nogal ó 
«Í oba con cerradura. En la chapa S. de la A . , contenien
do: diez ventosas de cristal reforzado y surtidos, un es
carificador curdrado alemtin de doce lancetas; un id. id . 
i d . de diez y ocho id. y un jarro de cristal, de boca es
trecha reforzado y de tapa esmerilado para alcohol (cabida 
de 60 gramos.) 

Cuenta-gotas,=Han de ser de buen cristal en forma 
«embudada y por su estremid.d superior ó ancha termina ¡ 
e¡s un reborde al que le «justa un colindero de corcho 
cerrado en una de sus estremidades, esta ha de a justar 
bien y ser de buen corcho. 

Jeringuilla de Pravatz.==El cuerpo de la bomba ha de ¡ 
ser de cristal y estar bien calibrado. El émbolo bien gra- | 
da«do y exacto el tornillo. Ha de tener su tope fuerte y i 
delicado. Los ajustes y montages de rosca han de ser ; 
exacto. Ha de tener un jueyo de 3 agnjas siendo conve- ! 
mente fuesen de plata. También tendrá un juego de hilos | 
metálicos para la conservación y limpieza de las agujas. 
La jeringa ha de estar cmtenida y sus adyacentes en un 
estucha forrado interiormente de seda y esteriormente de 
piel ó tafilete fino. Tendrá también un frasco de cristal 
de boca ancha y adhoc con tapa esmerilado para poder 
contener las disoluciones medicinales. 

Lente biconvexo. = Ha de ser de cristal muy puro de 
4 CÍO. de diámetro, con un disco de metal y mango de 
maderas suficientemeute largo y que su unión al disco de 
metal ajaste bien. 

Pinceles para colirios.—Han de ser de pelo fino como 
de 2 á 3 cm, de largo y el mango ó pluma sufieientement© 
largo. 

Aparato pulverizador de líquido de Gralante.==Ha de 
tener dos juegos por lo menos de surtidores. El frasco será 
de cristal Ha de sor de corriente continua, tapón de con-
chac ó corcho. El tubo será largo con dos balones for
rados con una red fina de seda y que se adapte bien al 
tubo de cristal de la parte superior, que el couchuc ha 
de ser de buena calidad y sin rugosidades y el todo es
tará conteniendo en una caja para su conservación. 

Termómetro clínico.=Ha de ser de mercurio, recto, de 
pequeño tamaño y de máxima, cuyo índice será una pe
queña burbuja de alie; la graduacioi sea clara erapezündo 
de "20 por lo menos á 45° centígrados subdivididos estos 
por lo menos en décimos. 

Algalias de goma.=Serán de goma inglesa, lustrosa, 
fina y buena. También de largo mas de 20 cm. La es-
tremidad inferior tendrá un orificio lateral sin bordes cor
tantes y del suficiente diámetro para dar entrada y salida 
á los líquidos. Deben llevar su mandril ó alambre arimdor 

ieutemente flexible para adaptar la forma que se le 
dé v conservarla. 

Bragueros dobles.=Deben tener los muelles de acero 
bien templados, forrado de gamusa, debiendo tener dos 
bolsas compresoras en sus estremidades correspondientes á 
los anillos, inguinales, con sus correspondientes correillas 
paya su colocación y sostenimiento y además tener cor-
reiüas de respeto. 

Bragueros sen cilios.=Lo mismo que los anteriores no 
debiendo tener más que 'una bolsa compresora en una 
de sus estremidades, también deben íener correillas de 

respeto. 
Hilas informes. = E a estas hilas no deben estar coloca

das los hilos paralelamente y deben ser un poco más 
grueso que en las hilas fioas, no debiendo tener olor, ni 
color, ni tampoco humedad alguna. 

Hilas inglesas =Deben ser suaves, blancas, sin hume
dad ni olor alguno y de 45 á 50 cm. de ancho. 

Hilas largas.=Deben ser finas, suaves, blancas, sin color 
alguno, no debiendo tener hundillos y deben ser de largo 
de 15 á 20 cm. y deben estar colocados en paquetes pren
sados del peso de una libra. 

Mortero de cristal.—Deben ser de cristal bien fuerte y 
reforzado pfirtitnlarmente en su base, no deb» teñe en 

«u parte interior ó cóncava desiguíddad alguna, la mano 

debo ser también de cristal muy grueso, debiendo ser 
perfectamente liso. 

Mortero de póifido.=-=Debe ser de pórfido bien blanco, 
no debe tener en su parte interior ó cóncava marra ni 
falla alguna, la mano debe ser también de pórfido con 
las mismas circunstancias que el mortero por su parte 
cóncava, la estremidad superior de la expresada debe ser 
de madera. 

Tablillas sueltes.=Deben ser del largo conveniente, y 
reunir l»s condiciones que exigen á los juegos completos 
de férulas ó tablilla s, todos á juicio de la Junta de reno-
cimientos. 

Tazas de pedernal ó loza para caldo.=—Deben ser de 
pedernal blanco reforzadas y con ssa de 12 cm. de boca. 

Algodón en desperdicios y para empaquetar.— Estarán 
exentos de materias estrañas y se presentarán en la forma 
que generalmente se usen, debiendo el segundo ser su
ficientemente resistente, á juicio de la Junta. 

Barres de lacre negro.=Deben disolverse en alcohol, 
con un pequeño esfuerzo se romperá fácilmente en peda
zos sin d<b!arse. 

Cristales.=Los de patente tendrán 16 mm. de grueso 
y 1 l!2 los sencillos, estarán bien calibrados y ajuste dos 
á las dimensiones y demás circunsfancias que se piden. 
Serán de superior calidad y perfectamente arreglados á 
los modelos que hay en el Almacén de reconocimientos. 

Cartón de pluma Perry.=Debe tener doce plumas de la 
marca Perry para dibujo tofográfico. 

Empaquetadura de patente.—Será de la mena exacta 
que se pida, de esmerada coustruccioa y buenos mate
riales á juicio de la Junta. 

Escobas de palma con mango. = Serán iguales al mo
delo que existe en el Almacén de recepción, pero sus
tituyendo los barriletes de cáñamo por otros de bejuco, 
los mangos serán de caña bambú ó espina, pero los de 
esta última clase será recta si fuesen de madera, será esta 
elástica y tendrá 25 mm, de diámetro próximamente. 

Esportones.•= Deben ser de superior calidad y su diá 
metr0 de boca es de 60 cm. y 35 id. de alte y: 
tener ^as S'8^8 hechas firmes en el fondo con arreglo á 

m0ggp0üjas ordinarias. = Serán de las llamadas entrefinas 
con los poros chicos y muy aproximados, siendo suscep
tibles de aumentar mucho el volúmen cuando se mojen. 
Éstarán completamente limpias de arena, tierra ú otras 
sustaneias y su diámetro será de 12 cm, por lo menos. 

Fieltros.—Serán duros, limpios y de bastante consis
tencia. , • . ; - . , . 

Erases de cristal.—Deben serflos tapones bien ajus
tados v el cristal que sea claro y limpio, sujetándose á 
modelo, . ^ , , . . , , 

Papel blanco ordinario.—Sera b i 3 n terso, blanco y s i n 
rebarbas. , ^ 

Papel y ^ a de esmeril.=brotado iuertemente con los 
dedos, no deberá soltar los granos de arena. 

Papel filtro blanco. —Deben entregarse en pliegos en
teros muy limpios, sin picaduras ni rasgaduras. 

Papel continuo.=Debe ser limpio de granofino é igual. 
Pebetes.=HaTi de ser algo duros, teniendo de largo 

mínimo 28 cm. 
Tinta azul y carmin = S e r á n espesas y de buen color. 
Tinta de China. =Tendraa buen color negro, se deberá 

desleír en el agua sin soltar granos y despidiendo un l i 
gero olor á almizcle. 

Vasos de cristal liso.=Deben ser trasparentes y de cris
tal limpio, mas grueso en el fondo que en las paredes, 
siendo estás y aquel bien reforzados. 

Lámparas ó quinqués para sobre mesa.—Serán de cris
tal coa el fondo plano para que pueda descansarse sobre 
cualquier parte y de torcida circular, correspondiendo 
su valor al precio que se le señala, á juicio de la Junta, 

Cola común.—Será de color claro limpio algo traspa
rente y de fractura vitrea sumergida en agua fria deben 
esponjarse sin disolverse. 

Goma elástica en planchas.—Estará exenta de rotura, é 
interposiciones de materias estreñís Sometida á fuertes 
de formaciones, debe tomar rápidamente su forma primi
tiva al ceŝ r las fuerzas. Sometida á 100° de temperatura 
ño debe alterarse en elasticidad. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias particulares 
no se espresan, serán de primera ó sean de suoerior cali
dad y perfectamente arreglados á los modelos que estarán 
de manifiesto en el Almacén de Recepción, aquellos que 
lo requieran, cuya última circunstancia reunirán también 
los que quedan relacionados; en caso contrario, deberán 
sujetarse al juicio de la Junta de reconocimientos que apre
ciará si corresponde su valor y demás condiciones al pre
cio que se les señala. 

El plazo de la primera entrega será de 30 dias y 15 de 
la segunda. 

Arsenal de Cavite 20 de Febrero de 1885.-=E1 Jefe 
de Armamentos.—Ismael M. Warleta.—Es copia.=E1 
Contador de Acopios. == Juan Fuertes. =»=V. 0 B, 0 — El 
Comisario del Arsenal.—Manuel Sityar y Cañas.—Es 
copia, Enrique Rodríguez Rivera 

Don Leopoldo Roldan y Polanco, Teni 
de Infantería Fiscal nombrado por 
Capitán Genera!. 
Hago saber: Que habiendo acudido 1 

Rey (q. D. g.) el Médico 1.° de Sanidjl 
mada D. Manuel Ambrós y Miguel, e(1 ^ 
recompensa por los servicios prestados en ̂  
de Basilan, durante la invasión de la • 
lérica en el año 1882, y hallándome e?| 
el espediente justificativo que previene 
de 15 de Agosto de 1838, las personas i 
deponer sobre los méritos contraídos p0lí' 
fesor, deberán presentarse en esta Fiscalía 
calzada de B. Sebastian núrn. 41 eu e¡ , 
30 dias, desde la fecha de la publicacirl 

Manila 3 de Octubre de 1885. ^ y l 
Roldan. - Por mandado de su Sría. jv 
Luis Navarro. 

Don Olegario Diaz Rivero, Teniente del É 
de Infantería Iberia número 2 Fiscal (\¿ 
En uso de las facultades que las ordena 

Ejército le conceden, corno Juez FÍZCHÍ en 
que se sigue por cuarta deserción ai goJ 
cuarta Compañía de este Regimiento AmbrJ 
Miranda, por el presente primer edicto | 
y emplazo al referido soldado, para que en 
mino de treinta días, contados desde lapni, 
de este edicto, se presente en estvi Pi-dcal 
el Cuartel de la Luneta para responderá 
que en la referida sumaria le puedan i 
de no verificarlo así, será declarado en i 
juzgado en Consejo de gutrra. 

Y para que este edicto ten ¿a la debida ni 
se fijará en los sitios de costumbre y se i 
en la Gaceta oficial. 

Manila á 3 de Octubre de 18S5.—Ol^ai 

COMISION F I S 0 Á L . 
Don Alvaro Barón, Teniente de Na*ío dê  

clase de la Armada y Juez Fiscal de l»j 
núm. 470 instruida contra Reducindo Tp 
y otro por desobediencia al Capitán que 
bergantín goleta «Legaspi» D. Manuel I 
Por el presente primer edicto, cito, liaran 

plazo al grumete que fué del bergantin golí 
gaspi» llamado Gabriel Lizaide, natural del 
de Ibajay provincia de C tpiz, soltero, de 2 
de edad, y se hal a en liberfad oosolatai 
31 de Agosto de 1883, para que eu el (é| 
treinta dias, á partir desde la fecha de laff 
cion en la «Gaceía oficia!» de esta Capital 
parezca en la Comandancia de Víarina y C 
de puerto de Manila á responder A ¡os caii 
CO' tra él resulta en la referida sumaria. 

Manila 3 de Octubre de 1885. -Alvaro 
Por su mandato, ^ulio Domínguez. 

Don Julián Garc ía y Duran, Teniente de 
la Armada Ayudante de la Capitanía & 
puerto y Fiscal de la sumaria en averié 
la muerte del individuo Raymundo Luis« 
^ bordo de la banca núm. 6203. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a 

milia del individuo Raymundo Luis, m 
arrabal de Tondo, de estado soltero, <te 
de edad, de profesión jornalero y emp̂ 1"11' 
la cabecería núm. 36 del gre uio de na"1" 
Binondo, para que por término de 30 
desde el de la inserción dei presente eW 
«Gaceta oficial» de esta Capital, compar^ 
Comandancia de Marina Capitanía del 
esta Capital, á declarar en la precitada^ 

Manila 3 de Octubre de 1885,-Julia 

Por providencia del Sr. Juez de L.a ins^1 1 
misión díd distrito de Toado, dictada e!l J 
cias criminales que se instruyen contra MH!l, 
Torre sobre lesiones, se cita, llama y esop'̂ 1 
senté Prudencia Adriano, natural del p116; 
María en Bulacan, empadronada en el 

Dio ̂  
mis""' 

ceria n.8 60, casada, de 36 años de edadj?^ 
dida en las espresadas diligencias; para qj6 
nueve dias contados desde la publicación' . 
comparezca en este Juzgado á los efec^'^ 
dan, apercibida de lo que hubiere I"g^l'eíI jfi 
no verificase su comparecencia en el tér^111^ 

Tondo y oficio de mi cargo a 3 de 
1885.—Antonio Custodio. 

I m p r e n t a de Amigos del Fais calle de A' 


